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Radicado. 182.2022 ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS - VERBAL SUMARIO. 
Demandante. JEIVER GONZALEZ CASTRO.
Titular del acto jurídico. ANTONIA CASTRO. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza informando que el DR. JOSE JULIAN RIVERA MENESES

portador de la T.P. No. 200057 del C.S. de la Judicatura no tiene antecedentes disciplinarios que le impidan actuar en el

presente trámite. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria

PASA A JUEZ. 10 de mayo de 2022. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 689

Santiago de Cali, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

i. Revisada  la  presente  demanda,  se  advierte  que  la  misma  NO tiene  vocación  de

admisibilidad por las siguientes razones: 

a. Se omitió indicar la dirección física y/o electrónica de notificación de la titular del acto

jurídico ANTONIA CASTRO -núm. 2 art. 82 del C.G.P.-  

b. Los anexos de la demanda deben venir de manera integral, requisito que no cumple el

registro civil de nacimiento de ANTONIA CASTRO -numeral 2 artículo 84 C.G.P.-. 

c. Se  extrañó  en  el  escrito  genitor  la  manifestación  de  que  ANTONIA  CASTRO  se

encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o

amenaza de sus derechos por parte de un tercero -núm. 1 art. 38 Ley 1996 de 2019-. 

d. En el acápite de pretensiones, se dice que la medida de apoyo se requiere para unas

actuaciones que no son delimitadas, situación que no se acompasa con lo establecido en

el numeral 8 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, por cuanto en esta regla se prevé

que  la  solicitud  de  apoyo  debe  realizarse  para  uno  o  varios  actos  jurídicos

específicos,  de  tal  forma  que  ellos  no  pueden  plantearse  de  manera  etérea  o

indeterminable, puesto que el fallo en cuanto sea favorable a las pretensiones, deberá

contener cada acto concreto para el cual se requiere el apoyo, sin que pueda extenderse

a ningún otro que se encuentre allí citado. 

e. La parte interesada deberá manifestar dentro del escrito genitor si existe algún otro

pariente o familiar cercano al núcleo familiar de ANTONIA CASTRO, que pueda ejercer o
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estar interesado o prestar los apoyos requeridos, para el efecto, se deberá indicar datos

como nombre, teléfono, lugar de notificación y correo electrónico.

f. Se extraño el registro civil  de nacimiento de JANETH GONZALEZ CASTRO, pliego

que deberá dar cuenta del parentesco con la titular del acto jurídico. Se advierte, que lo

mencionado puede obtenerse dirigiéndose a la entidad encargada del estado civil como lo

pregona el artículo 85 del C.G.P., veamos:

“(…) En los  demás  casos,  con  la  demanda  se  deberá  aportar  la  prueba  de la  existencia  y  representación  legal  del

demandante y del demandado, de su constitución y administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la

calidad de heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o administrador de comunidad o de

patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro del proceso.

Cuando en la demanda se exprese que no es posible acreditar las anteriores circunstancias, se procederá así:

1. Si se indica la oficina donde puede hallarse la prueba, el juez ordenará librarle oficio para que certifique la información y,

de ser necesario, remita copia de los correspondientes documentos a costa del demandante en el término de cinco (5) días.

Una vez se obtenga respuesta, se resolverá sobre la admisión de la demanda.

El juez se abstendrá de librar el mencionado oficio cuando el demandante podía obtener el documento directamente o por

medio de derecho de petición, a menos que se acredite haber ejercido este sin que la solicitud se hubiese atendido (…)”. 

ii. Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la nueva modalidad

de justicia digital que permite avanzar en las causas judiciales y que su imposición se hizo

necesaria como medida de protección y cuidado frente a la pandemia -COVID 19- que

sigue afectando el mundo entero,  DEBERÁN ser enviadas a la dirección electrónica de

este juzgado  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co integrándose en un mismo escrito:  la

demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen. 

En  virtud  de  lo  anterior,  el  JUZGADO  CATORCE  DE  FAMILIA  DE  ORALIDAD  DE

SANTIAGO DE CALI,

RESUELVE.

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva de este

proveído.

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar

lo anotado, so pena de rechazo.

PARAGRAFO. Se le recuerda al extremo activo que deberá integrar en un mismo escrito

la demanda y la subsanación a presentar.
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TERCERO. RECONOCER personería jurídica el DR. JOSE JULIAN RIVERA MENESES

portador de la T.P. No. 200057 del C.S. de la Judicatura conforme el mandato conferido. 

CUARTO.  ADVERTIR a  las  partes  interesadas  que  el  medio  de  contacto  de  este

Despacho  Judicial  es  el  correo  electrónico  institucional

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  y  que  de  conformidad  con  el  Acuerdo  No.

CSJVAA21-74 del 7 de septiembre de 2021, expedido por el Consejo Seccional  de la

Judicatura  –  Valle  del  Cauca, el  horario  de  atención  al  público  son  los  días  hábiles

de lunes a viernes de 8:00 A.M.  a 12:00 M y de 1:00 P.M.  a  5:00 P.M. Cualquier

memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas del

correo  electrónico,  de  acuerdo  al  bloqueo  dispuesto  por  el  Consejo  de  la

Judicatura. 

QUINTO. ADVERTIR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso,

se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas.

SEXTO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros

radicadores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza. 
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